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- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las, 

catorce horas del veinte de enero del año dos mil veintidós. Se celebra la Segunda Sesión 

Ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (Comité) del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC Guerrero), sita en 

reunión virtual en el enlace siguiente: meet.google.com/rij-mzmc-tmx inicia dando la 

bienvenida la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, quien preside y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 17, 21, 22, fracción III, 23 y 24, del Reglamento de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios; solicita a la Ciudadana Alejandra Sandoval Catalán, Secretaria 

Técnica, realice el pase de lista y certifique el quórum legal para la celebración válida de la 

Décimo Segunda Sesión Ordinaria del Comité. - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - Acto seguido, la Secretaria Técnica procede al pase de lista haciéndose constar que se 

encuentran presentes los Consejeros Electorales e Integrantes del Comité, la Ciudadana 

Vicenta Molina Revuelta, Consejera Electoral Presidenta del Comité; Luz Fabiola Matildes 

Gama, Consejera Presidenta del IEPC, el Ciudadano Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario 

Ejecutivo del IEPC Guerrero; el Ciudadano Jesús Fabián Quiroz Jefe de la Unidad Técnica de 

Auditoría en Representación de la Contraloría Interna del IEPC Guerrero; así como los CC. 

Alejandra Sandoval Catalán, Directora Ejecutiva de Administración y Secretaria Técnica del 

Comité; Betsabé F. López López, Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva de 

Educación Cívica y Participación Ciudadana; Alberto Granda Villalba, Encargado de 

Despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Organización Electoral; Daniel 

Preciado Temiquel, Director General Jurídico y de Consultoría; María Esther Eugenio Torres, 

Encargada de Despacho de la Dirección General de Informática y Sistemas; y de las 

Representaciones de los Partidos CC. Silvio Rodríguez García, de Acción Nacional; Manuel 

Alberto Saavedra Chávez, del Revolucionario Institucional; Antonio Orozco Guadarrama, del 

Revolución Democrática, Isaías Rojas Ramírez, del Trabajo; Juan Manuel Maciel Moyorido, 

del Verde Ecologista de México; Marco Antonio Parral Soberanis, de Movimiento Ciudadano; 

Gerardo Robles Dávalos, de Morena; en consecuencia, existe quórum de asistencia para 

sesionar válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Enseguida, la Presidenta del Comité declara instalada la Primer Sesión Ordinaria del 

Comité y solicita a la Secretaria Técnica dar lectura y poner a consideración el orden del día 

que previamente fue circulado para dar cumplimiento a la convocatoria, enseguida solicitó a 

la Secretaria Técnica continuar con el orden del día; quien en uso de la voz dio lectura al 

mismo:1. Pase de lista. 2. Análisis y aprobación en su caso del Acuerdo 005/CAAS/16-02-

2022, por el que se aprueba la adquisición de material para garantizar las medidas sanitarias 

en las Asambleas de “Constitución y registro de partidos políticos locales”, “Fiscalización a 

organizaciones ciudadanas que pretenden constituirse como partidos políticos locales” y en el 

“Proceso de consulta para determinar el cambio o no del modelo de elección de las 

autoridades municipales de Tecoanapa y San Luis Acatlán, Gro”. 3. Asuntos generales. - - - - 
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- - - Acto seguido y una vez leído el presente orden del día la Secretaria Técnica del Comité, 

se procede a poner los puntos antes expuestos a consideración de las y los integrantes del 

Comité, por lo que se hace la votación correspondiente y al no haber participación al respecto 

es aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - En desahogo del punto número dos del orden del día, referente a Análisis y aprobación 

en su caso del Acuerdo 005/CAAS/16-02-2022, por el que se aprueba la adquisición de 

material para garantizar las medidas sanitarias en las Asambleas de “Constitución y registro 

de partidos políticos locales”, “Fiscalización a organizaciones ciudadanas que pretenden 

constituirse como partidos políticos locales” y en el “Proceso de consulta para determinar el 

cambio o no del modelo de elección de las autoridades municipales de Tecoanapa y San Luis 

Acatlán, Gro”., En uso de la voz la Consejera Electoral y Presidenta del Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, solicitó a la Secretaria Técnica dar cuenta, a lo 

cual en uso de la voz la Secretaria Técnica comentó que 1.Que el Consejo General del IEPC 

Guerrero emitió el Acuerdo 01/SE/07-01-2022, por el que aprobó el Programa Operativo 

Anual, así como el Presupuesto de Ingresos y Egresos del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2022, autorizando los proyectos de: 

Proceso de consulta para determinar el cambio o no del modelo de Elección de las autoridades 

municipales de Tecoanapa y San Luis Acatlán; Constitución y registro de Partidos Políticos 

Locales y la Fiscalización a las Organizaciones Ciudadanas que pretendan constituirse como 

Partidos Políticos Locales, en la partida 25301 “Medicinas y productos farmacéuticos” por la 

cantidad de $120,715.00 (Ciento veinte mil setecientos quince pesos  00/100 MN), para  el 

ejercicio fiscal 2022. Y de acuerdo a los montos aprobados el comité de adquisiciones 

corresponde al mes de febrero de 1500 UMAS con un valor de 96.2 equivalente a una 

adjudicación directa. De conformidad con el artículo 60, fracciones I y IV de la Ley 230 del 

Estado, las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podan celebrar contratos sin 

llevar a cabo el procedimiento de licitación pública o de invitación a cuando menos tres 

personas, cuando el importe de la operación no exceda de los montos máximos que para esta 

modalidad se establezcan anualmente en el presupuesto de egresos y cuando se trate de 

adquisiciones de bienes perecederos , granos y productos alimenticios básicos o 

semiprocesados. En todo caso se seleccionará a las personas que cuenten con capacidad de 

respuesta inmediata. En atención a los requerimientos de las Coordinaciones de Sistemas 

Normativos Pluriculturales, Prerrogativas y Partidos Políticos y Fiscalización a Organizaciones 

Ciudadanas; la Coordinación de Recursos Materiales y Servicios, solicitó cotizaciones a los 

proveedores que se encuentran inscritos en el Padrón de proveedores de este Instituto y 

demás proveedores con el giro comercial correspondiente. Las cotizaciones se solicitaron 

tomando en cuenta los requerimientos solicitados por la Dirección Ejecutiva de Educación 

Cívica y Participación Ciudadana, a través de la Coordinación de Sistemas Normativos 

Pluriculturales; de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Organización Electoral, a través 

de sus Coordinaciones de Fiscalización a Organizaciones Ciudadanas y Prerrogativas y 

Partidos Políticos; se buscó calidad en el servicio y capacidad de respuesta inmediata; por lo 

anterior, se propone la adjudicación del servicio a la persona física José Antonio Chávez 
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Ramírez, con razón social D-Medic Distribuidora Médica, quien cumple con lo solicitado y 

presenta la propuesta más económica. No habiendo participaciones se somete a 

consideración del comité el cual es aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En desahogo del punto número tres del orden del día, relativo a Asuntos General al no 

haber participaciones se declara la clausurada de la sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - Una vez que fueron agotados los puntos del orden del día para la presente sesión, la 

Consejera Presidenta del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios dio por 

concluida la presente reunión de trabajo el día dieciséis de febrero del presente año, firmando 

la presente minuta los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo para debida constancia legal.  
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